
4978 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración minera 
que se cita, de las provincias de Palencia y Valla- 
dolid.

Con fecha 12 de enero de 1982, por esta Dirección General de 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número 3.249; nombre, «Baltanas»; mineral, recursos de la 

Secc. C); cuadrículas, 2.052; meridianos, 4o 25’ y 4o 06' W; 
paralelos, 42° 00’ y 41° 48’ N.
Lo que se hace público de. conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri.

4979 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración minera 
que se cita, de las provincias de Cáceres y Ba
dajoz.

Con fecha 12 de enero de 1982, por esta Dirección General 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número 9.317; nombre, «Madrigalejo»; mineral, recursos de la 

Sección C); cuadrículas, 1.800; meridianos, 5o 43’ y 5o 23’ W; 
paralelos,, 39° 05' y 39° 15’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Director 'general. Adriano 
García-Loygorri.

4980 RESOLUCION de 12 de enero de 1982 de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de exploración que 
se cita, de las provincias de Granada y Almería.

Con fecha 12 de enero de 1982, por esta Dirección General 
Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número 30.032; nombre, «Florita»; mineral, recursos de la 

sección Cl; cuadrículas, 792; meridianos, 2o 58’ y 29 48’ W; 
paralelos, 37° 18’ y 37° 24’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri.

4981 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, de la Dele
gación Provincial de Toledo, por la que se autoriza 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctri
ca que se reseña (E-5.715).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
Capitán Haya, número 53, Madrid, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea de media tensión en Villarrubia de Santiago;

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resucito:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea"de doble circuito con conductor de aluminio-acero nor
malizado LA-I10, sección total 116,2 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que .se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.‘ y 5.* señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del Decre
to 1775/1987, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1“ Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten 
y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente Resolución.

3. * El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. * Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplan las condiciones dispuestas en los Reglamen
tos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las instala
ciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del comienzo 
de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su construcción 
y, asimismo, el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e 
inspección en su totalidad.

5. * Los elementos de la instalación serán de procedencia na
cional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento en que observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencia de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 12 de enero de 1982.—El Delegado provincial.—1.264-C.

4982 RESOLUCION de 13 de enero de 1982, de la De
legación Provincial de Toledo, por la que se autori
za a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica que se reseña (E-5.756).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, (Madrid-20), solicitando autorización 
y,aprobación del proyecto de ejecución para la instalación eléc
trica de una línea eléctrica de media tensión, de derivación a 
Almorox ÍToledo);

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica en media tensión de 2.816 kilómetros de longitud, 
con conductor de aluminio-acero normalizado LA-56, con aisla
miento de polietileno reticulado ÍPRC) o similar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispueso en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.* señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del Decre
to 1775/1867, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se solicitén y 
autoricen.

2. " El plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente Resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, los tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en sú totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia na
cional.

8.a La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 13 de enero de 1982.—El Delegado provincial.—1.265-C.

4983 RESOLUCION de 14 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de investigación mi
nera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 14 de enero 
de 1982, ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número, 2.358; nombre, «Santo Domingo»; mineral, recursos de 
la Sección C); cuadrículas, 32; términos municipales, Cer- 
dedo (Pontevedra) y Beariz (Orense).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales que le son de aplicación.
Madrid, 14 de enero de 1982.—El Director general, Adriano 

García-Loygorri.


